
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la juez que el 

proceso se encuentra pendiente de resolver la petición de 

reconocer derecho de postulación allegada por la parte 

demandante. Sírvase proveer. 

 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia. 

Demandante: Margoth Parra Tocarema 

Demandado: José Teodiso Alarcón Drada 

Radicación:  63-001-41-05-001-2019-00123-00 

                           

Armenia, cuatro (04) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al memorial allegado al expediente digitalizado, 

téngase por terminado el poder otorgado a la estudiante de 

Derecho Sara Inés González García en los términos del artículo 

76 del C.G del P, y en virtud a la documentación allegada al 

expediente, reconózcase derecho de postulación al estudiante de 

Derecho-adscrito al Consultorio Jurídico de La Universidad La 

Gran Colombia, Armenia,  Brian Álzate Pérez, identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 1.094.938.166 y portador del 

código estudiantil No. 1111115405, para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandante, para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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